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CONSULTA PÚBLICA PREVIA A LA APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA
REGULADORA DE RECOGIDA DE RESIDUOS DEL AYUNTAMIENTO DE

ALCONCHEL.

Dando debido cumplimiento a lo previsto en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y al objeto de
mejorar  la  participación  de  la  ciudadanía  en  el  procedimiento  de  elaboración  de  las  normas
municipales, con carácter previo a la aprobación inicial de la Ordenanza reguladora de recogida de
residuos del Ayuntamiento de Alconchel, se recaba la opinión de los sujetos y de las organizaciones
más  representativas  potencialmente  afectados  por  referida  futura  norma,  y  a  tal  objeto  se  hace
pública la siguiente: 

MEMORIA

* Antecedentes:

El artículo 45 de la Constitución Española establece, como principio rector de la política
social  y  económica,  el  derecho  de  todos  a  disfrutar  de  un  medio  ambiente  adecuado  para  el
desarrollo de la persona, así como el deber de los ciudadanos de conservarlo y la obligación de los
poderes públicos, entre ellos el municipio, de velar por la utilización racional de todos los recursos
naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio
ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva. 

En cumplimiento de lo anterior, y de acuerdo con el bloque de constitucionalidad en materia
de medio ambiente, se aprobó la Ley 7/2022, de 8 de abril, de Residuos y Suelos Contaminados
para una Economía Circular, que establece el régimen jurídico aplicable en España con carácter
básico a los residuos, de manera que incorpora al Ordenamiento interno las reglas que requieren
rango legal  de las  Directivas sobre residuos aprobadas  por  la  UE en 2018 y,  en consecuencia,
deroga la anterior Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

Y como norma de desarrollo reglamentario de la Ley 7/2022, se ha aprobado el Real Decreto
1055/2022,  de  27  de  diciembre,  de  envases  y  residuos  de  envases,  que  contempla  una
pormenorizada regulación del régimen de competencias de los entes locales sobre los residuos de
envases.

Además,  tres  importantes  reglamentos  aprobados  con  anterioridad  a  la  Ley  7/2022  han
introducido novedades significativas sobre el marco competencial de los entes locales en relación
con residuos de especial relevancia como los de aparatos eléctricos y electrónicos, los de pilas y
acumuladores y los vehículos y neumáticos abandonados: Real Decreto 27/2021, de 19 de enero,
por el que se modifican el Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la
gestión ambiental de sus residuos, y el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de
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aparatos eléctricos y electrónicos; Real Decreto 731/2020, de 4 de agosto, por el que se modifica el
Real Decreto 1619/2005, de 30 de diciembre, sobre la gestión de neumáticos fuera de uso (en lo que
se refiere a la recogida de neumáticos fuera de uso en puntos limpios) y Real Decreto 265/2021, de
13 de abril,  sobre los vehículos al final de su vida útil y por el que se modifica el Reglamento
General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre (en lo que se
refiere a la consideración expresa de residuo doméstico de los automóviles abandonados).

Finalmente, el Gobierno ha aprobado la Estrategia Española de Economía Circular (España
Circular 2030) y el Plan de Acción de Economía Circular 2021-2023, que sientan las bases para
impulsar un nuevo modelo de producción y consumo en el que el valor de productos, materiales y
recursos se mantengan en la economía durante el mayor tiempo posible, en la que se reduzcan al
mínimo la generación de residuos y se aprovechen, con el mayor alcance posible, los que no se
pueden evitar.

En este contexto, la Ley 7/2022 regula, entre otras medidas, las competencias de los Entes
Locales en materia de residuos, concretando así lo dispuesto en los artículos 25.2 y 26 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; y, por otro lado, en su Disposición
Final  Octava  contempla  la  obligación  de  las  Entidades  Locales  de  aprobar  ordenanzas  que  se
adapten a  dicha Ley,  para garantizar  el  cumplimiento de las nuevas  obligaciones  relativas  a  la
recogida y gestión de los residuos de su competencia en los plazos fijados. 

La Ley 7/2022 define los residuos domésticos como los residuos peligrosos o no peligrosos
generados en los hogares como consecuencia de las actividades domésticas, así como los similares
en composición y cantidad a los anteriores generados en servicios e industrias, que no se generen
como consecuencia de la actividad propia del servicio o industria.  Se incluyen también en esta
categoría los residuos que se generan en los hogares de aceites de cocina usados, aparatos eléctricos
y electrónicos, textil, pilas, acumuladores, muebles, enseres y colchones así como los residuos y
escombros procedentes de obras menores de construcción y reparación domiciliaria y establece que
se incluyen en esa categoría los residuos procedentes de limpieza de vías públicas, zonas verdes,
áreas recreativas y playas, los animales domésticos muertos y los vehículos abandonados. Por otro
lado,  la  citada  Ley  considera  residuos  comerciales  los  generados  por  la  actividad  propia  del
comercio, al por mayor y al por menor, de los servicios de restauración y bares, de las oficinas y de
los mercados, así como del resto del sector servicios.

Y,  sobre la  base  de las  anteriores  definiciones,  en el  artículo 12.5 de la  Ley 7/2022 se
establece que los Entes Locales son las Administraciones competentes para prestar, como servicio
público obligatorio,  la recogida,  el  transporte y el  tratamiento de los residuos domésticos en la
forma en que establezcan sus respectivas ordenanzas.

Las Entidades Locales se podrán hacer cargo de la gestión de los residuos comerciales no
peligrosos, de conformidad con lo previsto en los artículos 12.5 e) 2ª y 20.3 de la Ley 7/2022,
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cuando los establecimientos decidan de manera voluntaria acogerse al sistema de gestión municipal
o, cuando la entidad local, haya establecido su propio sistema de gestión e imponga, de manera
motivada  y  basándose  en  criterios  de  mayor  eficiencia  y  eficacia  en  términos  económicos  y
ambientales  en  la  gestión  de los  residuos,  la  incorporación obligatoria  de estos  productores  de
residuos al sistema de gestión municipal. En caso de que el productor de residuos comerciales no se
acoja al sistema público deberá acreditar adecuadamente la correcta gestión de sus residuos a la
entidad local, tal y como se establece en el artículo 20.3 de la Ley 7/2022.

* Necesidad y oportunidad de su aprobación y problemas que se pretenden solucionar con la
iniciativa:

La presente Ordenanza surge como consecuencia de la ausencia de Ordenanza Municipal
para la regulación, de todas aquellas conductas y actividades dirigidas al depósito y la recogida de
residuos  de  competencia  municipal  en  el  municipio  de  Alconchel,  con  el  objeto  de  evitar  su
generación, y cuando ello no sea posible, facilitar por este orden, su gestión mediante preparación
para la reutilización, reciclado, y otras formas de valorización material o energética, de forma que se
reduzca su depósito en vertederos y así conseguir el mejor resultado ambiental global, mitigando los
impactos adversos sobre la salud humana y el medio ambiente. 

En  el  ejercicio  de  las  competencias  municipales,  la  presente  Ordenanza  desarrollará  la
legislación  estatal  y  autonómica  en  materia  de  residuos  y  de  régimen  local,  debiendo  en  todo
momento interpretarse y aplicarse de acuerdo con la citada legislación. 

Todas las personas físicas o jurídicas que depositen residuos en los medios, instalaciones o
servicios habilitados al efecto por el Ayuntamiento en este municipio estárám obligadas a cumplir lo
dispuesto en la presente Ordenanza y en las normas que se dicten para su interpretación o desarrollo.

*  Objetivos de la nueva Ordenanza  :

La regulación, de todas aquellas conductas y actividades dirigidas al depósito y la recogida
de  residuos  de  competencia  municipal  en  el  municipio  de  Alconchel,  con  objeto  de  evitar  su
generación, y cuando ello no sea posible, facilitar por este orden, su gestión mediante preparación
para la reutilización, reciclado, y otras formas de valorización material o energética, de forma que se
reduzca su depósito en vertederos y así conseguir el mejor resultado ambiental global, mitigando los
impactos adversos sobre la salud humana y el medio ambiente. 

* Plazo de remisión de las alegaciones:El plazo para formular alegaciones es de 10 días hábiles
posteriores a la publicación de esta Consulta Pública Previa en el portal web de este Ayuntamiento.

*Lugares de presentación/remisión de opiniones(cualquiera de las siguientes):

A.- En el Registro General del Ayuntamiento sito en Plaza de España nº 3.

B.- A través de la sede electrónica del Ayuntamiento: https://alconchel.sedelectronica.es.
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En Alconchel a 07 de octubre de 2024.

EL ALCALDE PRESIDENTE.

Fdo. Óscar Díaz Hernández.

(Firmado electrónicamente en los términos establecidos en la Disposición Final Segunda de
la Ley 39/2015 de 01 de Octubre de Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.)

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
W

W
LL

C
JS

PP
XY

N
9P

P2
TZ

P9
JG

W
A 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lc
on

ch
el

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
 d

e 
4 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Alconchel
	2024-10-07T16:59:30+0200
	Alconchel
	OSCAR DIAZ HERNANDEZ - 80049098J (FIRMA)
	Lo acepto




